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20342 ORDEN de 31 deiulio de 1987 por la _ u modifICa
a la firma «Jorln Peter, SociedJJd An6nima», el
r/gimen de trafico de Perfeccionamiento activo para la
importllCi6n de hilaiJos' y la exportllCi6n de polos.
c/uJqlMas y fllÚil1S.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites re¡!amentarios en el expe
diente promovido por la Empreoa «Jolin Peter, Sociedad Anó
nima», solicitando modilicación del R¡imen de tr6fico de perfec
cionamiento aetivo para la importación de hilados y la exportación
de polos, chaQuetas y fi¡Jdas, autorizado por Orden de 23 de
diciembre de 198ó (<<JJoletfn Oficial del Estado» de 24 de marzo de
1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direoción General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-ModiIicar el rq¡men de tr6fico de perfeccionamiento
activo a la firma «John Peter, Sociedad AnónimB»¡ con domicilio
en carretera Monteada, 261, Tarrasa (Barce ona), y NlF
A-08963217, en el aentido de rectificar en el apartado tercero,
productos n y ID, las PP. BE. que senin:

Producto n.-p. E. 60.05.32/34.
Producto ID.-P. E. 60.05.76/78.

Se&undo.-Asimismo ae modilics el apartado aexto en el aentido
de incluir los demás pafaes con los que España mantiene relaciones
comerciales normales.

Se mantiene en vigor el resto de la Orden, que ahora ae
modilica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 31 de julio 1987.-P. D., el Director ¡eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviUs-Casco.

Dma. Sr. Director peral de Comercio Exterior.

ble en cada momento a los citados palaes según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adartación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 de ACla de
adhesión.

Sesundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
preaentación ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de produeción nacional a que alude el
articulo 5.· de la mencionada Orden de 19 de msrzo de 1986.

Tercero.-1. Los bienes de quipo que ae importen quedarán
vinculados al destino~co determtnante del benefiClo que ae
concede y, IU utilización en finel distintos de los previstos,
supondni la pmlida automática de los beneficios aplicsdos, siendo
eXl¡ibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, as! como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente contro~ senin de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Direoción General de Aduanas e Impuestos Especiales
en relación con el Re¡lamento CEE 1535177, relativo a los
despachos de mercanclas con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
S.· de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la preaente
Resolución aert aplicsble a cuantos despachos de importación ae
hayan efectuado con csrácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La~teResolución, sin peljuicio de su publicsción
en él «JJo1etin Oficial del Estad... para aeneral conocimiento,
entrará en vi&or en el mismo dis de IU fecha.

Madrid. 31 de julio de 1987.-E! Director peral, Fernando
Gómez AviIes-Casco.

ANEXOUNICO

Relaci6n de Empresas fabricantes de equipos y componentes
de lIUlomoci6n

20343

20344 RESOLUClONdeJl dejuJio de 1987, de la Direeci6n
General de Comercio Exterior. por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado
por el Real Decret~ 932/1986, de 9 de mayo, a las
Empresas que se cUan.

E! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modilicsdo por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un ~men de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los Ilienes de
inversión que ae importen con determinldos fines específicos,
recogiendo en su articulo l.., entre otros, el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas (articulo l.· del Real Decreto
932/1986).

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de msrzo
de 1986, las Em~... que ae relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCIón, encuadradas en los sectores e incluidas en las
zonas que, en cada csso, ae indicsn, solicitaron de este Departa
mento el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos
en los citados Reales Decretal.

Cumplidos los trámites resJamentarios, la Direoción General de
Industrias Quimicas, de la COnstrucción, Textiles y Farmacéuticss
del Ministerio de Industria y Ener¡fa, na emitido los correspon
dientes informes favorables a la concesión del beneficio solicitado,
una vez aprobados los respectivos proyectos de modernización de
sus instalaciones J.lfeS"ntados por las referidas Empre....

En conaecuenaa, esta Direoción General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.· de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo si¡uiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que feancen
las Empresas que ae citan en el anejo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos proyectosde modernización de sus
instalaciones, aprobados por la Direoción General de Industrias

RESOLUCIONde 31 dejulio de 1987, de la Direcci6n
General de Comercio Exterior, por la _ se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real
Decreto 258ó/1985. de 18 de diciembre. modificado
por el Real Decreto 932/198ó. de 9 de mayo, a las
Empresas que se citali.

E! Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciemhre, modilicsdo por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, estahlece un R¡imen de
luspensiones y reducciones arancelarios aplicsbles a los Ilienes de
inversión que ae importen con determinados fines espeáficos,
recopendo en su articulo 1.0, entre otros, el de modernización o
reconversión de la indultria auxiliar de automoción.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con 101 trámites
previstos en 11 Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de msrzo
de 1986, las Em~... que ae relacionan en el anexo único de la
presente ResoluClón, encuadradas en el aector auxiliar de automo
ción, solicitaron de este Deoartamento el reconocimiento de los
beneficins arancelariol estabfecidos en los citadOI Reales Decretos.

Cumplidos los trámites re¡!amentarios, la Direoción General de
Industrias Siderometalúrgicss y Navales del Ministerio de Indus
trio y Energla, ha emitido los correspondientes informes favorables
a la concesión del beneficio SOliCitado, una vez aprobados los
relpectivos proyectos de modernización de sus instalaciones pre
sentados por las referidas Empre....

En conaecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.· de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de msrzo de 1986, lo si¡uiente:

Prímero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen
las Empresas que ae citan en el anexo a la presente Resolución en
ejecución de sus respectivos pro}'ectos de modernización de sus
instalaciones aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicss y Navales del Ministerio de Industria y Ener¡ía
disfrulatán, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
de 18 de diciembre, modilicsdo por el Real Decreto 932/1986, de
9 de mayo, de 101 si¡uientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicsbles a los bienes de
equipo, de acuerdo con IUS csraeteristicas y naturaleza, cuando ae
importen de la Comunidad Económics Europea o bien de aquellos
palaes a los que, en virtud de las disposiciones vi¡entes en csda
momento, lel aea de aplicación el mismo tratamiento arancelario;
o bien

S) Sometimiento a 101 derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de quipo ae importen de
ter¡;eros palaes, siempre que este derecho resulte inferior al aplics-

1. «Jurid Ib6rica, S. A:I>...

2. «Manufactura Moderna
de Metales, S. A.» .

Fabricación de forros para IRnos y
embragues para automoción.

Fabricación de tuberías de inyec
ción y de IRnos para primeros
equipos de automoción.
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Qulmicas, de la Consuucción, Textiles y Farmacéuticas del Minis
terio de Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los SIgUÍentes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza, cuando se=rten de la Comunidad Económica Europea, o bien de aquellos

a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicsción el mismo tratamiento arancelario;
o bien,

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario, cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros paises, siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citados paises se¡ún el Arancel de
Aduanas espaóol, y de acuerdo con las previsiones de adaptación
al Arancel comunitario, establecidas en el articulo 37 del Acta de
adhesión.

Segundo.-La aplicsción de los beneficios queda supeditada a la
presentación ante los Servicios competentes de Aduanas del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo 5.· de la mencionada Orden de 19 de marzo de 1986.

Teroero.-l. Los bienes de equipo que se importen ~uedarán

vinculados al destino especifico determinante del benefiCIO que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
sup<)ndrá la pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo
eXIgibles los derechos arancelarios y demás impuestos no percibi
dos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente contro~ serán de aplicsción las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
en relación con el Reglamento CEE 1535/1977, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artlculo
5.· de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado con csrácter provisional con antenoridad a la
fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin petjuicio de su publicsción
en el «Iloletln Oficial del Estad... para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 31 de julio de 1987.-El Director general, Fernando
Gómez Avílés-Casco.

ANEJOUNlCO

Re14ción de Empresas

1. «Dragados y Consuucciones, S. A.".... Zona de Preferente Localización indus-
trial de Sagunto (Valencia) .

2. «.l. Cirera Arcos, S. A.".. . . . . .. Gran Area de Expansión Industrial de
Andalucía. Alhama (Almerla) .

3. «.luan Roces, S. A."....... . Polo de Desarrollo de Oviedo. Siero
(Asturias) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

4. «Recuperados de Lebrija, S. A."
(RELESA) . . . Gran Area de Expansión Industrial de

Andalucía. Lebrija (Sevilla) .

Producción de derivados del cemento.

Elementos resistentes de honnigón.

Prefabricados de hormigón.

Recuperación de fibras provenientes de la
fibrilla de las desmotadoras de algodón.

20347

20345 RESOLUCION de 31 de julio de 1987, de la Dirección
General de Seguros, por la que se acuerda que la
Comisión Liquidadara de Entidalks Aseguriuioras
asuma lafunción de liquidador en la Entidad «Ancora
Europea Aseguradora, Sociedad Anónima».

Umo. Sr.: Vista el aeta levantada por la Intervención del Estado,
con fecha 27 de julio de 1987, a la Entidad «Ancora Europea
~ora, Sociedad Anónima», en la que se señala que en la
liqwdación de la citada Entidad concurre la circunstancia prevista
en el apartado a) de IQS artIculos 2.· del Real Decreto-Iey 10/1984,
de 11 de julio, Y 7.· del Real Decreto 2020/1986, de 22 de a80sto,

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Ase8uradoras asuma la función de liqUidador de la
Entidad «Ancora Europea Aseguradora, Sociedad Anónima», de
acuerdo con los preceptos anteriormente señalados.

Madrid, 31 de julio de 1987.-El Director gene~ Pedro
Femández-Rañada de la Gándara.

llmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

20346 RESOLUCION de 31 dejulio de 1987. de la Dirección
General de Seguros, por la que SI! acuerda que la
Comisión Liquidadara de Entidalks ttseguradoras
asuma lafunción de liquidador en la Entidad «Mutua
lidad de Transportistas de Asturias».

llmo. Sr.: Vista el aeta levantada por la Intervención del Esrado
a la Entidad «Mutualidad de Transportistas de Asturias», en la que
se señala, que por resultar el Activo de la Entidad en liquidación
inferior a su Pasivo, circunstancia no desvirtuada I?"r la Entidad
interesada, la liquidación de la misma se encuentra mcursa dentro
de los supuestos a que se refiere el articulo 97.2 del Realamento de
OrdenaCIón del Seguro Privado, igualmente contemplados por el
apartado d) del artículo 7.· del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agosto.

Visto, además, que en la liquidación de la citada Ent:
concurre la circunstancia prevista en el apartado a) de los artIc

2.· del Real Decreto-Iey 10/1984, de 11 de julio, Y 7.· del Real
Decreto 2020/1986, de 22 de agosto,

Este Centro ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la función de liqwdador de la
Entidad «Mutualidad de Transportistas de Asturias», que por la
circunstancia antes descrita se encuentra incursa dentro de los
supuestos a que se refieren los artIculos 97.2 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado, y 7.·, d), del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, concurriendo, además, la circunstancia
preVIsta en el apartado a) de los artlculos 2.· del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto.

Madrid, 31 de julio de 1987.-El Director general, Pedro
Fernández-Rañada de la Gá!1dara.

llmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

RESOLUCION de 19 de agosto de 1987. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen los beneficios aram:elarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su articulo l.o. entre otros, el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas (articulo l.., A, del Real Decreto
932/1986).

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCión, encuadradas en varios sectores e incluidas en
las zonas que, en cada caso se indican. solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
c'stablecidos en los citados Reales Decretos.


